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 Para todos los efectos legales a que haya lugar, tengas en cuenta que el demandado se 

notificó de conformidad con el Dto 806 de 2020, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda.  

 

 Por lo demás, compártase el link del presente proceso a la parte demandante, con las 

previsiones sobre la prohibición de modificación. 

 

 Por secretaría, procédase a la actualización del Oficio No. 020-169, y cumplido ello, 

asígnesele cita a la apoderada de la parte actora y/o quien ella autorice, para el retiro y trámite 

de la respectiva misiva.  

 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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